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Pena O / W Juro Po 

Quito, octubre 14 de 1994 - 

a Señores 0 
EXP. No. 110-60 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> 

Ciudad.- 
gor 

De mi consideración: po 

Adjunto se servirán encontrar la escritura pública de Cesión de 
Participaciones Sociales de la compañía CAFE MOCA CIA. LTDA., por 
la cual el socio Fabián Bucheli cede siete participaciones al señor 
Pablo Schweitzer, la misma que se encuentra debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil. 

Lo que comunico a ustedes para los fines legales correspondientes. 

Atentamente, 

iio 
DRA. XIMENA TROCCOLI 

Abogada Mat. 3056 
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Ci¿SIONR D2 FH£RYICIPACIUNES Du LA 
1 

¿ COMIHAÑIA CAFe nOCA U, LPVA, 

5 

UTCECADA POL 2 Li SEÑOR FABIAN BUCH2L1 
6 

7 

“ 4 FAVOR Vwi ; SEÑOR FABLO SCISITZIK ALBORIOZ ] 
8 4 

9 

20 CUANTIA + S/. 7.000,00 

0 11 = 

DI: | o COPIAS , 
12 

3 1OnNgrONDIIHONSN MOM YNONONIN GA ONO ono 
1 

5 snm le ciudad de Sun Francisco de (uito , Capital 

55 de la República del Ecuador , hoy día jueves tres 

16 (3 ) de Febrero de mil novecientos noventa y 

5 cuatro , ante mí , Voctor Kubén, Darío ¿spinosa I 

18 arobo , Sotario “écimo Primero del.Cantón uito , 

comparecen por sus propios derechos : 41 señor ta 

o " 
20 bián Bucheli , de estado civil divorciado ; y , - 

el señor. Pablo Schweitzer 4lbornoz , de estado ci 
21 

vil soltero . - Los comparecientes son mayores de 
22 

23 967, de nacionalidad ecuatoriana , domiciliados 

24 Y ñ esta ciudad de río ,» hébiles para contratar 

/ obhilgarse A Quienes de conocer doy fe y dicen 

oye elleyín a Escritura Mblica la minute pue me - 

cn fan y cuyo tenor literal y pue transcribo es 
/ = > 

Aer dficiento : "52 ROR NODLÍKIG":- 
    

——_ DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
C.C.C. Notorio Décimo Primero e Quito « Ecvados 

'''_'<mÉ<,eÉ'SKS $



  

10 
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14 

15 

16 

17 
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his resistro de escrituras públicas , dífinece - 
  

cuturizar une úc la que conste la ccgión de parti 
  

cijuecioncs que « continmusción se indica : C 6 l- 
  

ca aUClapva Sd.) - Vouperecen al otorgar - 

  

nicaito de la presente escritura , por uz purte - 

  

cl £c.uor Fabiéín pucheli , ecuatoriano , meyor de 
  

eúza , 4 estado civil divorcizedo , domiciliado en 
  

esta ciudad de Quito , a quien en adelante se le 
  

llemaré tenbién el Cedente ; y por otra , el se-- 
  

ñor Fablo Schweitzer Albornoz , ecuatoriano , sol 
  

tero', mayor de edad , domiciliado en esta ciudad. 
  

a ocuien en adelante se le llamará también el Ce-- 
  

sionario . -— AN TECEDENVES.-2) Me=- 
  

diente escritura pública celebrada en luito el -- 
  

dieciocho de Diciembre de mil novecientos cincuen : 
  

te y nueve , ante el Notario Joctor Oristóbel Sel. 
  

gado , se constituyó la compañía'anónima denomina 
  

da Caié hoca dy *£., aprobadse mediante sentencia - 
    
YAA a e e 

¿«! señor Juez Frimero Provincial áe tichincha el - 
  

vc: 6 de nero de lil novecientos sesenta , debida 
  et A: TT MO A ee 

mote inscrita en el Registro Mercantil/. - b y e' 
a 

  

cocicriurmente , el diecinueve de Viciembre de -: 
  

il novecientos sesenta y ocho , la indicadz s0-- > 
  

cieiaú ané sima se convirtió en compeñía limitada 

corn cl nombre úe Café Moca Y. ltda., mediente es-. 
  

critura pública celcbrada ante el Notario. Doctor 

Clucao del Pozo . - *n esta misin escritura , se 
  

amcuta el capital y sec refoman los estutuior . 
      
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       
    

  

    

2 -- ista escritura pública sec aprobó por el scior 

2 Jury Suxto irovineiz2l ac Pichincha , mediante sep 

tencia de cinco de liurzo de wil novecientos sesen 

4 TT 7 m AE po 
5 ta y nueve , inscrite en el «tegistro mercantil :. 

6 c ) Po: vencimiento de plazo de duración , la mis 

. , me compañiíc entró en estado de disolución , según 

e resolución número ochenta y nueve , uno . tres. 

9 uno . mil ochocientos treinta y cinco de once de 

so Octubre de mil novecientos ochenta y nueve . - 4) 

41 la Junta General Universal de Socios de la Compa- 

12 ñía , de veinte y dos de líayo de mil novecientos 

13 ochenta y nueve , resolvió la reactiveción de la 

1 coupañía , su aumento de capital , prórroga de pla 

. 15 zo de duración y reforma de estatutos. , Junta Ge- 

16 neral que fue elevada e escritura pública , y so- 

17 metida a 13 aprobación de la Superintendencia de 

38 Compañías . - Esta reactivación fue atevtada por 

49 la “uperintendencia de Compañías. mediante resolu- 

0 20 ción número noventa , uno . dos . uno . cero Cero 

2 ochenta y uno , de diecisiete de ¿mero de mil no- 

21 vecientos noventa , inscrita en el kegistro Mer-- 

cil el seis de Febrero de mil novecientos no-- 
23 L yA 

Y Yental. = a ) 12 gecío señor Fabiín Eucheli , ha 
24 a 

Vd ess to ESTA sus participaciones en la in 

Epoca Comyarla en favor del señor Pablo Schweit- 

cr flertrnaz , habiendo obtenido el consentimien- 

Mtra del capital sociul en la Junta General        DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
C.£.Co *: sordo Décimo Pilmero » Quito » Ecuados 
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Ltuivessal de £ucios de veinte y cuutro de lkovici- 
  

bro de 1x3) novecientos noventa y tres , según ací 
  

ecueta de le copia certificada del guta de dicha 
  

Jiute que se egrega como documento habilitente-. 
  

vou tales antecedentes , entre el £eclior Fabián - 
  

rueheli., por unz parte ; y por otra , el señor - 
  

zcblo Sechwcitzer Albornoz , convienen en celebrar 
  

cowo cn efecto celebran el contrato de cesión de 
  

peorticipaciones que se indica ex loas siguientes - 
  

cláusulas . -= PRIúzBRai.- ul oseñor Fabián - 
  

¿ueneli , libre y voluntariamente , cede y traspa' 
  

sa en favor del señor Pablo Schweitzer Albornoz , 
  

guien así acepta , las siete [ 7 ) participacio-- 
  

nes , de las que actualmente es propietario , de 
  

Caré Koca U. Ltda. - SEGUNDA .*- El precio 
  

de la cesión , es el de Un mil sucres por cada -- 
  

participación , lo que da um total úe Siete mil - 
  

sucres ( %/, 7.000,00 ) , valor que el Cesionario 
L 

  

ne pagado en dinero efectivo y de contado , y el 
  

Cecente declerí haber recibido ae su entera sutis- 
  

facción .—-TukCyEKk£.- in virtud de lo pre 
  

sente cesión , el Ceúente traspasa en favor del - 
  

Cesionerio tuáos los derechos y acciones a que hay 
  

s 

  

lucer, como tituler de tales purticipaciones ; y 

por tanto el úowinio y posesión de las mismas , - 
* 

sim Yescrva ed una en su favor. =CU<L4RVJL, 
  

    viler suso dorcchos unte li migma compuñifa , y cn-     

oe 
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e tac der autoridades que fuere del cazo , y por 
  

tento , catre otras covas , queda autorizado pura 
  

coldicitin y obtener el oue se tome nota de lu pre 
  

serte cesión en el ipro de Farticipaciones y So- 
  

cios úe la compañía... - El sejor Notario se diena 
  

rí agrefar les demés cláusulas de estilo para que 
  

tenge plena validez la presente escritura . - Has 
  

ta aquí la minuta , que se halle firrada por - 
  

el Voctor Ulpiano Torres ldrobo , con liatrícula - 
  

número setecientos cinco , la misma que los compa 
  

recientes aceptan y ratifican en todas sus partes 
  

y leída que les fue integramente esta Escritura - 
  

por mí el Notario , firman conmigo en unidad de - 
  

acto , de todo lo cual doy fe . - 
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      DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notorio Décimo Primero +» Quito >» Efoyador 
Pr CC. 

 



  

UA CTELRAD UNIVALDAL DOTAOCBTLARIA DI socios DE: CATE oda €.) LTDA. 

li Quito, a vcinticuctro de Novienbre de mil novecientes O vento y 

tro, di las lios de da nubona, se relne la Junta Gercral Unsy Srsrl E 

Socios úc Caf£ luca Co. L3D4,, con la concurrencia úe los ciguientor E: 

cios: Lic Selucitzcr, Pablo Schweitacr y Fabién Buchol. | 

Se halle presento la totalidad del enpitol sociil, Y rastn por 
I 

A
 
A
 

oh 
t A   cusl ¡ 

f 
4 
l 

0] 

1 

hobilráose puesto previanente de acuerdo sobre los acuntos a: ro ty 

lis 

| trote 
resuelvo conctiiuirse en Junta General Universal Cc Socios, 41 ofecáe 

»s pese e precicir la sesión cl Presidonte cañor Fabifu iS uG- 

its como Sccrotario el Corente soñiopr Leo Senvoitzor, declarÉndosc ins- 

tale le susión. | y 

El fnico punto a tratar es la proposición do cesión de part cip" “io. 

nos qLo debe presentar el socio soñior Pabián Bucheli, pava 195, orgéto: 

Go ovtenor el consentimiento unfnino del capital social, o ao - 0 o. 

Asfí pros, cl sucio Fabién Bucheli ranifiosta que ha resuelto poder to. 
bopa 

cos das pureticipaciones sociales que tiono en la compañfa, y por tan: 

to, pune a clccción de los socios ros tantes la venta de tales partici. 

  

e 1 

pciorncs, quienes Cederán hecer uso de su derecho preferente eh: le £d- 

grisición dec las tismas; y en el caso de que ninguno de los Otros “co- 

cios tuvicre interés en adquirir osas participaciones, pádo la. autori- 

arción que cxigo lc ley de le rteria pera cederlas en favor del 50301 

Publo Seliuciteacr Albornoz. Puesta a consideración da noción del Ste Fil 

til Buerncli, se lo auteriza cn forma uuénico Para que code. s sus parti: 

cio mecionos Ch favor del £ra Pablo Setucitrcr Albornez, toda! vez. que 

cl uno de los socios interesa en su adquisición. . EN 

Una copia ecrtíficoda de la presente acta, ' 'o el certificado conf rido 

| Ms. 
suficiente Cel consentimiento unánino del capital, social para los cíc 

co, 

ror cl scior Ccrente, le servir al soñor Tabión Bucheli de ero 

tcs Ce le. eclotración de la escritura de traspaso de esos valofcs, 

Lo hovicnco Lís asuntos úl que tratur, sc concedo un moncato' de recto 
ES 

pora levantar cl ecta cores, ondionte e la presente sesión. A 
j 
y 

Biitrtulede le sesión, se da loctura a la prescute acta y St; ¡la apruc 

ta cn toúsae sus partos € Se levante la sosión a leg 11:20 ac ds calas 

y firuon dui yroeccuto acta todos los cunchiportes, 
te ..o. , yo , 

Calas Drenedí, Vrridrte., dido Sehveiirey, efodleo igoot 

IN in dietd raptado, Dor ie bre 
. , , tá, 

— Y ) 
GAR e. COn...” | 

1 

! 

.? 

( Z 2 . € A A A e erre to- 

Jae uri ¿ticr 
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Se otorgó ente mí , en 

fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CkRTI- 

FICADA , firmada y sellada en Quito , a diez de Octu 

bre de mil novecientos noventa y cuatro . - 

  

       



  

  

.5e otorsó anic mí 
  

en Te de cilo confiero esta SEGUNDA CUIT 
  

  

  

  

  

CunfiriCAil , firmada y sellada en ito y € Cuá- 
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e tro de Febrero de mil novecientos noventa y cua=- 

" , tro, - 

. e | 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primera » Quito +» Ecuador 
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 CR: Senté razón al margen de ' la matriz dei E
 

O
 jacritura de Constitución de la Compañia CAFE MOÚCA, C. 

a bs
 

ZTDA. , otorgada ante el Doctor Cristóbal Salgado, - 

dieciocho de diciembre de mil novecientos Cincuenta y, 

nueve; y, cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, 

la Cesión de Farticipaciones otorgada por Fábián 

heili, á favor e Pablo Schweitzer Albornoz, 

ñ p
S
 

dd
 

$ o tn
 

a
 

40
 febrero de mil novecientos noventa! $ 

  

. . a o , | : o 

cuatro; y, cuyo testimonio antecede. Quito, dos de marzo 

de mil novecientos noventa y cuatro. . . Pa 

  

Con ssta ccna se tonnó nota al margen de las inscripciones numeros 4 Jel R 
MO ENSA 2, de nueve de I'nero de mil novecientos sesenta, a fs. 4, toro 37. o 
ITes. contiene te a la constitúción de la compañía "CAFE WOCA S.A."; y núnaro 459 - 
del REIS :D MERCANTIL correspondiente a la transformación de la cónsañía a! "CA 
FE :.00A CIA UIDA."” deveinticinco de Abril de mil novecientos se nta y nue eye; 
a fe. 352 tomo 100 la. neferente a la presente: dssi8n: de: participé .Q 
toyá2 veinticiote de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro.- z 
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